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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2015-234   Notifi cación por comparecencia. Diligencia de embargo de bienes in-
muebles y derechos, y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cánta-
bra de Administración Tributaria, sita en Paseo de Pereda, 13, 2ª planta, 39004 Santander, en 
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones 
correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo, se advierte que es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Diligencia de embargo de bienes inmuebles y derechos. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

ABASCAL FERNANDEZ LUCIANO 20195572P SANCIÓN 0292002653211

  

 Acto a notifi car: Inicio de expediente de derivación acción administrativa a responsables. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº  Liquidación

BORBOLLA VAZQUEZ GUILLERMO ALEJANDRO 13772993H ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS,

CANON SANEAMIENTO,
SANCIONES DE

CONSUMO, IBI, TASA
AGUA y PLUSVALIA

0162000048451y otras

  

 Santander, 5 de enero de 2015. 

 La jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, 

 María Dolores Callejo Elizagaray. 
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